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ORDENANZA MUNICIPAL NO 4O&MDCC
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Cero Colotado, 22 deMatzo del2Q16

EL CONGEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO, en Sesión
Ordinaria de Concejo N'06-2016-MDCC llevada ¿ cabo el 22 de Matzo del2076;

CONSIDEFIANDO:
Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado precisa que las municipaüdades son los órganos

de gobiemo local. Tienen autonomía poütica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
estructu¡a orgánicá del gobiemo local la confotman el Concejo Municipal como ótgano notmativo y ftscalizad.ot y la
Alcalüa como ótgano ejecutivo, con las fuaciones y atribuciones que señala la ley;

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas ha propuesto el des¿rollo de la meta "Fo¡mu.lación e
implemeotación del Plan Local de Segu:ridad Ciudadana @ISC)" en el marco del Plan de I¡rcentivos a Ia Mejora de la
Gestión y Modemización M!-lqicipat (PD del año 2016, soücita¡do la pattici:pación de las municipaüdades clasificadas
como ciudades principales "A" y'ts"; siendo u-r¡a de las actiüdadei de ottgatotio cumplimiento p^t^ 

^lc 
nz^r el

puntaie mínimo establecido pata cumplir esta ñeta, la presentación de sus planes de seguridad ciudada¡a a su
tespectivo comité provincial, de conforrnidad con lo establecido en Ia Directiva N" 001-2015-IN, aprobado mediante
Resolución Dfuecto¡al No 010-2015-IN de fecha 09 de ene¡o del 2015:

Que, conforme al a¡tículo 13" de la Ley del Sistema Naciooal de Segutidad Ciudada¡a N'27933, establece
que los Comités Regionales, P¡ovinciales y Disttitales soo los encargados de formul¿r los plaaes, prograrnas,
P¡oyectos y directivas de seguridad ciudadana, así como de ejecutar los mismos en sus jutisdicciones, en el marco de
la poütica nacional diseñada por CONASEC;

Que, el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Segutidad Ciudadana, aprobado con Decreto
Supremo N'011-2014-IN exp¡esa en su attículo 46', que los planes son los instlumentos de gesdóo que orientaa el
quehacet en ñateria de segutidad ciudadana en los ámbitos ptovincial y disttital con un enfoque de ¡esultados.

lontielen un diagnóstico del problema y establece una visión, objetivos esttatégico, y 
"rp""ífi.or, 

actividades,
indicadores, metas y tesponsables. Asioismo, el attícr¡lo 30", üte¡al e; precisa que como Secteta¡ía Técnica del
CODISFC,.la Ge¡encia de Segruidad Ciudadana de la Municipalidad Disuital, o el órgano que haga sus veces, tiene
cofno tuncron, ent¡e ohosr p¡esentar al Concejo Municipal, el Plan de Seguidad Ciudadaaa aptobado por el
CODISEC, para su ratificació¡ media¡te Ordena¡za Mr¡nicipal;

Que, eo tal sentido, mediante O¡denanza Municipal N" 395-MDCC de fecha 08 de Eoero del 2016, se
ratiEca el Plan Local de Seguridad Ciudadana - 2016 del Dist¡ito de Cerro Colorado, aprobado por el Cornité
Dist¡ital de Seguddad Ciudadana, con el objeto de fortalece¡ el trabajo multisecrorial con toáas las inititucioncs que
integran el Comité Dist¡ital de Seguidad Ciudadana del Disttito de Ce¡¡o Colorado, el cual ha sido presentado
conforme a la Guía pa¡a el cuñpliúier¡to de la Meta 05 al 15 de enero del 2016;

Que, a través del Info¡me No 16-MDCC/CODISEC, emiddo por el Secretario Técnico del Comité Distrital
de Seguridad Ciudadana, se pone de conocimienro que de confo¡midad ion la mencionada Guia para el cumplirnienro
de Ia- meta 05 "Fotmulación e Implementación del Plan Local de Seguddad Ciudadana", además se dene qui cumplir
co¡¡ la Ptese¡tación del Plan Local de Segutid¿d Ciudadana - 2016 debidamente Actualizado y Articulado al PP003O,
el cual ha sido aPlobado Por Pafe del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, en Sesión Ordinaria el pasado 09 de
matzo d,el 2016;

En uso de las facultades coofetidas por el inciso 8) del Artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipaüdades N"
27972, co*ar.do con d voto UNANIME del Pleoo del Concejo y con la dispensa del t¡ámite de lectu¡a y aprobación
del acta, se ha dado la siguiente:

ORDENANZA qUE RATIFICA EL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. 2() I 6 DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO ACTUALIZADO YAF¡TICULADO AL PPOOSO

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR el Plan I-ocal de Seguddad Ciudadana - 2016 del Dist¡ito de
Ce¡to Colo¡ado Actualizado y Articulado al PPOO3O, aprobado por el C;mité Disttital de Seguridad Ciudadana de
cero colorado, el mismo que como Aaexo forma parte integrante de la presente ordenanza M'dcipal.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Muoicipal, Gerencia de Seguridad Cir:dadana y
demás áreas de Ia municipalidad, el estricto cumplimiento de la presente Otdenanza y a Sicretaría General su
pubücación en el diario de avisos judiciales, página web institucional y noti6cación a las áreas colrespondientes
confone a ley.

REGISTRESE, COMUNIG¡UESE.
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